COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°02-2009

12 DE ENERO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DOCE  DE ENERO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA,  SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL1, Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE FINANCIERA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°02-2009 del día 12 de Enero del 2009, mismo que a solicitud del presidente se le varió el orden quedando de la siguiente manera:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
III- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°01-2009 del 05 enero 2009

IV- ATENCION AL PUBLICO: No hay

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES No hay







   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°02-2009 del día 12 de Enero del 2009.

CAPITULO II
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 2
Se recibe oficio DJ-05-2008 por parte de los señores Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal y el Lic. Víctor Sánchez, Recursos Humanos, el mismo dice textualmente:  

Cordial Saludo señores (as) 

Ofrecemos respuesta a la solicitud planteada en el oficio AA-345/SO-43-07 del 03 de noviembre del 2008, mediante el cual se nos comunican los acuerdos adoptados por esa Junta Directiva en el Sesión Ordinaria  No. 43-2008 del 27 de octubre, en el que se analiza y aprueba el informe ATA-36-2008 de la funcionaria encargada del proceso de Recursos Humanos, relacionada con los movimientos de personal generados con ocasión de la muerte del Administrador General de esa instancia municipal.

Los acuerdos de interés dicen: 

“PRIMERO: Aprobar el informe presentado por la señora Angélica Venegas V, y ratificar lo actuado por las funcionarias durante el período de su nombramiento en los puestos interinos. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía Municipal su colaboración para que el Proceso de Recursos Humanos y a la Dirección Jurídica Municipal nos brinden su ayuda sobre el actuar del comité y los procedimientos a seguir de acuerdo a la realidad existente manifestada en este informe. Además solicitar la anuencia de estas unidades a participar del Comisión nombrada para revisar los manuales existentes en el comité…CUARTO: Dejar sin efecto la incorporación de las señoras Angélica Venegas y Hazel Rodriguez Vega, la Comisión para analizar los manuales vigentes del comité.”

Para dar cabal respuesta a solicitud planteada es necesario hacer algunas reflexiones iniciales sobre el tema de vacantes, concursos, carrera administrativa en materia municipal, entre otros, como sigue:

I EMPLEO PÚBLICO MUNICIPAL Y LA APLICACIÓN DE LEY ESPECIAL   

Como bien señala el Informe emitido por la Encargada de Recursos Humanos de ese Comité, sobre la materia de empleo público municipal, encontramos que en el Título Quinto, capítulos I al XIII, del Código Municipal, se define el marco normativo regulador de las relaciones de servicio de la Municipalidad con sus empleados. 

En ese sentido, se implementa la carrera administrativa municipal, mediante el numeral 115 del Cuerpo Legal de cita, en el que se indica: 

“Establécese la Carrera administrativa municipal, como medio de desarrollo y promoción humanos. Se entenderá como un sistema integral, regulador del empleo y las relaciones laborales entre los servidores y la administración municipal. Este sistema propiciará la correspondencia entre la responsabilidad y las remuneraciones, de acuerdo con mecanismos para establecer escalafones y definir niveles de autoridad." (El destacado no es del original). 

De la anterior disposición se puede extraer con facilidad que existe todo un régimen de naturaleza estatutaria en materia municipal, basado en los principios constitucionales que rigen en materia de empleo público, según lo señalado supra y que regula todos los aspectos concernientes a ese tipo de relación, entre otros, el ingreso a la carrera administrativa municipal, la selección del personal, derechos, deberes y prohibiciones de los servidores municipales, evaluación y calificación de sus servicios, incentivos y beneficios, permisos, capacitación y sanciones así como las reglas para la implementación del Manual Descriptivo de Puestos y de los salarios. 

En este sentido, conviene enfatizar, que esa normativa fundamenta la relación con sus servidores en uno de los principios rectores del régimen de empleo público, sea la idoneidad comprobada, con respeto absoluto además del principio que se refiere a la estabilidad en el cargo (artículos 146 inciso a) y 150 del Código Municipal), previo cumplimiento de los requisitos definidos para ingresar al servicio dentro del régimen municipal, requisitos que se indican en el numeral 119 del Código en estudio, que dispone: 

"Para ingresar al servicio dentro del régimen municipal se requiere: 

a) Satisfacer los requisitos mínimos que fije el Manual descriptivo de puestos para la clase de puesto de que se trata.

b) Demostrar idoneidad sometiéndose a las pruebas, exámenes o concursos contemplados en esta ley y sus reglamentos.

c) Ser escogido de la nómina enviada por la oficina encargada de seleccionar al personal.

d) Prestar juramento ante el alcalde municipal, como lo estatuye el artículo 194 de la Constitución Política de la República.

e) Firmar una declaración jurada garante de que sobre su persona no pesa impedimento legal para vincularse laboralmente con la administración pública municipal. 

f) Llenar cualesquiera otros requisitos que disponga los reglamentos y otras disposiciones legales aplicadas." 

En concordancia con lo anterior, encontramos la disposición contenida en el artículo 125 del referido Cuerpo Legal, que literalmente expresa: 

"El personal se seleccionará por medio de pruebas de idoneidad, a las cuales se admitirá únicamente a quienes satisfagan los requisitos prescritos en el artículo 116 de esta ley. Las características de estas pruebas y los demás requisitos corresponderán a los criterios actualizados de los sistemas modernos de reclutamiento y selección y corresponderán a reglamentaciones específicas e internas de las municipalidades. Para cumplir con este artículo, las municipalidades podrán solicitar colaboración técnica a la Dirección General de Servicio Civil." (Lo subrayado pertenece al original)

En relación con los alcances de las disposiciones legales antes transcritas, la Procuraduría General de la República ha dicho que: 

“La anterior normativa es clara en señalar las pautas bajo las cuales la Administración Pública, y en este caso las Municipalidades, como parte integrante de ésta, deben hacer la escogencia de sus servidores, en el sentido de que éstas se encuentran obligadas por la Constitución y la ley, no a improvisar, sino a estructurar y aplicar seriamente mecanismos definidos con antelación, dirigidos a comprobar la idoneidad de los funcionarios que ingresen al servicio.” (Dictamen C-49-2002 del 19 de febrero del 2002)

II REGULACIÓN TÉCNICA DE ASCENSO DIRECTO DE LAS Y LOS FUNCIONARIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN

La Municipalidad de Belén y por ende el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cuenta con un instrumento técnico para regular el ascenso directo de las personas que ahí prestan sus servicios. Tal instrumento es denominado: “VIAS DE CARRERA ADMINSTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN” 

El citado documento fue incorporado en el informe de Recursos Humanos de esta Municipalidad, INF-RH-013-2007, de 20 de diciembre del 2007, el que fue debidamente aprobado por el Concejo Municipal, Sesión Ordinaria número 25-2008 de 22 de abril del 2008, artículo 4.

El documento en cuestión tiene como finalidad, regular las promociones del personal de la Institución, al grado inmediato superior, según se establece en el articulo 128 inciso a) del Código Municipal, que resalta que ante la existencia de un sistema de clasificación de puestos como el de la Municipalidad de Belén definido en estratos, clases de puesto y niveles salariales, se hace indispensable regular mediante un modelo que se denomina, Vías de Carrera Administrativa. 

Que el ascenso directo al grado inmediato superior, puede darse entre estratos, por ejemplo, del Técnico al Profesional o, del Profesional al Director; sea por especialización de la actividad (Jefe – Subjefe o, Albañil – Maestro de Obras) o, como garantía de las posibilidades de desarrollo que tienen todos los funcionarios, indistintamente del estrato donde se ubiquen, producto del esfuerzo personal y, de la igualdad de oportunidad que debe garantizar la Administración, a las y los funcionarios propietarios.  

Que la propuesta del sistema de Vías de Carrera Administrativa, se caracteriza por permitir la igualdad de oportunidad de las y los funcionarios en propiedad, indistintamente del estrato del trabajo donde se ubiquen, ajustando el sistema a los principios rectores del Régimen de Servicio Civil, que en general cobijan a todos los funcionarios públicos, y de manera particular al Principio de Carrera administrativa, que precisamente busca garantizar la igualdad de oportunidades de los funcionarios, según el siguiente detalle:

SE ADJUNTA CUADRO 
III CASO CONCRETO DE LAS PLAZAS DE  ADMINISTRADOR GENERAL,  ASISTENTE FINANCIERO Y ASISTENTE ADMINSTRATIVO 

Para referirse particularmente a los casos sometidos a consideración es importante señalar que el Código Municipal en su artículo 128 se ocupa del tema de las plazas, que existiendo previamente, quedaren vacantes por cualquier motivo, así:

“Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones:

Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y así es del grado inmediato.

Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los empleados de la Institución.

De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno.”

Se puede extraer con sobrada claridad de lo transcrito que el citado numeral define un procedimiento, en virtud del cual la Administración Municipal y particularmente ese comité, tienen la facultad de escoger a la persona que mejor responda a los requerimientos exigidos para ocupar un determinado puesto que quedó vacante, como son los casos en consulta, tutelándose no solo la carrera administrativa sino la eficiencia y efectividad de los servidores públicos.

En adición a lo señalado, está dispuesto en el artículo 129, que para la aplicación de cualquiera de los procedimientos dispuestos en el artículo 128, ha de atenderse a lo dispuesto en el artículo 116 de esa misma normativa, en el sentido de que "cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y las finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor aprovechamiento del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias de las Municipalidades."

En el caso de la Municipalidad de Belén, como se dijo líneas atrás, se cuenta con un mecanismo para regular las promociones del personal de la Institución, al grado inmediato superior, según se establece en el articulo 128 inciso a) del Código Municipal, tomando en consideración la existencia de un sistema de clasificación de puestos como el de la Municipalidad de Belén definido en estratos, clases de puesto y niveles salariales, se hace indispensable regular mediante un modelo que se denomina Vías de Carrera Administrativa. 

Para el caso del Administrador General, es indispensable someterse a lo dispuesto por el artículo 128 del Código Municipal, ya transcrito y analizado, en vista de que ese puesto quedó vacante por el lamentable fallecimiento de su titular. 

En lo que toca a las vías de carrera administrativa existentes, y lo previsto en el inciso a) del mencionado ordinal 128 y según la información suministrada por las personeras (os) administrativas (os) de ese comité, no existe ningún funcionario o funcionaria, cuya clase de puesto tenga línea de ascenso directo para la clase de puesto del Administrador General, en la forma regulada, en virtud de lo cual seria indispensable recurrir a lo previsto en el inciso b), a saber convocar a concurso interno entre todos los empleados de la Institución. Y por último en caso de persistir la inopia en el concurso interno, se realizara lo previsto en el inciso c) del citado artículo, convocando a concurso externo, por medio de publicación por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno.

En este contexto, para proceder conforme a derecho es indispensable que cualquier acción relacionada con el nombramiento de la persona que se desempeñe como Administrador General del Comité, es requisito sine qua nom, el cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señalan los Manuales de Organización Básica, y de Clases de Puestos vigentes.
Insistimos que para cualquier designación debe hacerse previa satisfacción de requisitos legales y académicos que correspondan, bajo pena de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal de la profesión, regulado en el artículo 315 del Código Penal, así como el delito de nombramientos ilegales, previsto en el numeral que castiga días multa al funcionario que propusiere como que nombrare a una persona sin reunir requisitos.  

Para los puestos de Asistente Financiera y Asistente Administrativa deberán cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señalen los Manuales de Organización Básica, y de Clases de Puestos existentes para ese comité.
IV OPCION TRANSITORIA JURIDICAMENTE POSIBLE
Mientras el Comité de Deportes y Recreación de Belén, resuelve en forma definitiva la aplicación del artículo 128 del Código Municipal, en cada una de sus etapas posibles, según lo reseñado líneas atrás, será posible realizar los nombramientos o ascensos interinos, por el plazo de dos meses, según lo regula el artículo 130 del Código Municipal.

Lo anterior tomando en consideración tanto las posibles cargas de trabajo existentes en este momento, en ese comité, relacionados con el cierre de año, entrega de informes de labores, liquidación presupuestaria entre otras, como también y de manera indispensable, el perfil personal más apropiado para el desempeño de este cargo, considerando la visión existente en el seno del comité, respecto a al correcto gerenciamiento del deporte y la recreación del Cantón de Belén

V PARTICIPACIÓN EN COMISIÓN DE REVISIÓN DE MANUALES

En lo que corresponde a la participación de los funcionarios de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica de esta Municipalidad, estamos en la mayor disposición de colaborar en la revisión de los manuales, en conjunto con la comisión nombrada para tal efecto, si quisiéramos señalar la importancia que atención al principio de transparencia, consideramos importante que las sesiones sean llevadas a cabo con el concurso de todos los miembros designados con el fin de evitar ulteriores nulidades.

VI CONCLUSIONES:

De todo lo expresado a lo largo del presente oficio se arriba a las siguientes conclusiones:

El Código Municipal contempla las pautas bajo las cuales la Administración Pública, y en este caso las Municipalidades, como parte integrante de ésta, deben hacer la escogencia de sus servidores, en el sentido de que éstas se encuentran obligadas por la Constitución y la ley, no a improvisar, sino a estructurar y aplicar seriamente mecanismos definidos con antelación, dirigidos a comprobar la idoneidad de los funcionarios que ingresen al servicio.
La Municipalidad de Belén y por ende el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cuenta con un instrumento técnico para regular el ascenso directo de las personas que ahí prestan sus servicios. Tal instrumento es denominado: “VIAS DE CARRERA ADMINSTRATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN”, el que se está en la ineludible obligación de aplicar.
Debido a la importancia del cargo de Administrador General del Comité de Deportes dentro del sistema de organización del deporte competitivo y  recreativo en el Cantón de Belén, se hace indispensable verificar previo a cualquier acto definitivo de nombramiento, el perfil de los candidatos (as) más apropiados (as) para el desempeño de este cargo, en virtud del enriquecimiento que ha venido sufriendo la visión institucional sobre el tema a lo largo de estos últimos años, la cual en primera instancia nos exige, como ya dijimos, revisar el perfil académico y de experiencia específica requerida, con el fin de garantizarnos una correcta gerencia y administración de este programa el cual definitivamente, exige de un gestor y no tanto un promotor, es decir, una persona que logre unir al sector privado (personas y empresas) en un esfuerzo por desarrollar una idea sólida con carácter participativo, sobre lo que estamos haciendo y para donde vamos en materia de deporte competitivo y recreativo.

Cualquier acción relacionada con el nombramiento de la persona que desempeñe el cargo de Administrado General, es requisito sine qua nom, el cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señalan los manuales vigentes, previo a su verificación como se señaló en el punto anterior. En caso contrario, quien promueva o nombre a un funcionario público en desapego del sistema de clasificación correspondiente se expondrá a responsabilidad administrativa, sin perjuicio, de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal, así como el delito de nombramientos ilegales.

Mientras el Comité de Deportes y Recreación de Belén, resuelve en forma definitiva la aplicación del artículo 128 del Código Municipal, en cada una de sus etapas posibles, según lo reseñado líneas atrás, será posible jurídicamente, realizar los nombramientos o ascensos interinos, por el plazo de dos meses, según lo regula el artículo 130 del Código Municipal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad retomar este oficio en Informe de Directivos.

CAPITULO III

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº01-2009 del 05 de enero del 2009.

El señor Juan Manuel González Zamora presenta un recurso de revisión al acuerdo del artículo 8, en donde propone dejarlo sin efecto, dado que lo acordado en el mismo no procede, de acuerdo a lo manifestado en el oficio DJ-05-2009. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el recurso de revisión presentado por el señor Juan Manuel González, y dejar sin efecto el acuerdo del artículo N°8. SEGUNDO: retomar el tema del nombramiento del Administrador General en el capítulo de informes de directivos. TERCERO: aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº01-2009 del 05 de enero del 2009.
CAPITULO IV
ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 4
La señora Hazel Rodríguez, Administradora General a.i, informa que se recibió nota con fecha 07 de enero del 2009, por parte del señor Carlos De la O, Secretario de la Asociación de Desarrollo del Residencial Belén, referente a la solicitud de pintura para pintar los marcos de la cancha, tableros, malla y para delinear la cancha de las instalaciones del Parque Recreativo del Residencial Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración verificar la información suministrada, así como futuros casos, de manera que se prepare un convenio de cooperación, a fin de formalizar las inversiones en cada instalación deportiva.

ARTICULO 5

La señora Hazel Rodríguez, Administradora General a.i, informa que se recibió oficio RCH 01-2009, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval del ICODER, en la cual se invita a la primera reunión de los III Juegos Provinciales Heredia 2009, el día 24 de enero 2009 a las 9:00 am, en el Hotel Sibeles .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a las señoras Lucrecia González Zumbado y Rosario Alvarado González que en dicha reunión se deje clara la posición del Comité en cuanto a que los juegos se lleven a cabo durante un fin de semana largo y en una o dos sedes, además que de que se incluya la posibilidad de la participación de las Olimpiadas Especiales.
ARTICULO 6
Se recibe el oficio ADM-002-2009, con fecha 12 de enero del 2009, por parte de la  señora Hazel Rodríguez Administradora General a.i, referente a la solicitud del cambio de carretera realizado en la sesión anterior, la misma dice textualmente:

Como es de su conocimiento durante el año recién terminado, esta Junta Directiva aprobó una beca de estudios para mi persona, la misma para cursar la carrera de Contaduría Pública en el grado de licenciatura, a la fecha ya he aprobado cuatro de las 10 materias que tenía pendientes para finalizar el grado.

La semana anterior en sesión ordinaria hice la solicitud verbal de aprobar el cambio de carrera, con el fin de poder cursar el grado de licenciatura en Administración de Empresas, debido a la necesidad de prepararse mejor en el campo de la Administración, ahora que se está asumiendo funciones de Administración General.

Para tal fin, detallo el programa de la carrera de la Universidad de las Ciencias y el Arte:

I CUATRIMESTRE

· Toma de decisiones

· Teoría de la Organización

· Gerencia de Recursos Humanos

· Estrategia de mercado y conducta

 II CUATRIMESTRE

· Teoría de la planificación

· Seminario Gestión Estratégica

· Política Económica

· Análisis y Diseño de Estructuras

III CUATRIMESTRE

· Pruebas de grado.

El costo de la matricula es de ¢31.000.00 y la materia ¢36.000.00. La carrera se encuentra reconocida en el CONESUP desde 1984.

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se aprueba el cambio de carrera solicitado por la señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, para que continúe con la beca de estudios, en la carrera con grado de licenciatura en Administración de Empresas.
ARTICULO 6
La señora Hazel Rodríguez, Administradora General a.i, informa que se recibió el memorando PR-AT-03-01-2009, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, encargado del Programa de Recreación,  referente a una propuesta para estudio de ejecución de la etapa provincial de las Olimpiadas Especiales Belén 2009. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad facilitar una copia a cada miembro para su análisis.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
ARTICULO 7

El señor Juan Manuel González Zamora informa la necesidad de retomar el oficio DJ-05-2009, para lo cual se somete a discusión.
En cuanto a las opciones que plantea el mismo, son dos: por una parte señala que el Código Municipal en su artículo 128 se ocupa del tema de las plazas, que quedan vacantes por cualquier motivo y que debe llenarse mediante tres mecanismos a) Ascenso directo, b) Concurso Interno y c) Concurso Externo y por otra parte y como una opción transitoria jurídicamente viable, existe la posibilidad que mientras el Comité, resuelve en forma definitiva la aplicación del artículo 128, en cada una de sus etapas posibles, según lo señalado en el oficio, puede realizar nombramientos o ascensos interinos, por el plazo de dos meses, según lo regula el artículo 130 del Código Municipal.

La señora Flor Delgado Zumbado propone realizar el Concurso Interno correspondiente, de acuerdo al inciso b del artículo 128, dado que no se cumplen los requisitos para aplicar el inciso a, del mismo, mediante ascenso directo, pero se cuenta con una funcionaria quien cumple con los requisitos que solicita ese puesto.
El señor Juan Manuel González manifiesta no estar de acuerdo y propone que se realice un nombramiento interino por un periodo de dos meses, de la señora Hazel Rodríguez, como Administradora General a.i, en  concordancia con la segunda opción planteada en el dictamen jurídico, con el fin de analizar la importancia del cargo de la persona encargada de la  Administración, ya que considera conveniente revisar el perfil académico y de experiencia específica requerida, para garantizar una correcta gerencia y administración de este programa, lo que se estará analizando en la Comisión Especial nombrada para el análisis de los manuales de funcionamiento y de cargos.
Se somete a votación las propuestas y el resultado es el siguiente: la opción 1 de realizar el Concurso Interno recibe tres votos a favor de las señoras Lucrecia González, Flor Delgado y Rosario Alvarado y uno en contra del señor Juan Manuel González.
ACUERDO: Se acuerda con tres votos a favor de las señoras Lucrecia González, Flor Delgado y Rosario Alvarado y uno en contra del señor Juan Manuel González, solicitar al subproceso de Recursos Humanos proceder a realizar el Concurso Interno correspondiente para el nombramiento del puesto de Administrador/a General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.
ARTICULO 8

El señor Juan Manuel González Zamora, comenta acerca del puesto de la Asistente Técnica Financiera, mismo que propone nombrar de forma interina por un periodo de dos meses, de acuerdo al artículo 130 del Código Municipal.

Las opciones que se plantean en este caso son las mismas, ya que si quedase nombrado el puesto de Administrador General mediante el Concurso Interno, la plaza vacante sería la de Asistente Técnica Financiera, la cual tiene mucha importancia y es de urgencia nombrarla.

De igual forma aplica el artículo 128 del Código Municipal, de que debe llenarse mediante tres mecanismos a) Ascenso directo, b) Concurso Interno y c) Concurso Externo, en este caso no existe la posibilidad de realizar ascenso directo ni Concurso Interno, por lo que procedería es Concurso Externo, sin embargo la plaza aún no está vacante, ya que a partir del 17 de enero será ocupada nuevamente por su propietaria la señora Hazel Rodríguez Vega, a quien se le termina su nombramiento interino como Administradora General a.i. Ante esta situación una salida viable es la aplicación del artículo 130 del Código Municipal, con el cual se puede realizar nombramientos o ascensos interinos, por el plazo de dos meses.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar a la Administración proceder a realizar los trámites que correspondan con el fin de nombrar de forma interina a la persona en el puesto de Asistente Técnica Financiera por un periodo de dos meses.  SEGUNDO: facilitar copia de los manuales de funcionamiento y de cargos vigente del comité a cada uno de los miembros de la Junta Directiva para su estudio y valoración, en la reunión de la comisión especial para tal fin. 
ARTICULO 9

La señora Hazel Rodríguez, Administradora General a.i, comenta que recibió el Informe 001-2009, comprendido entre del 5 al 11 de enero del 2009, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, encargado del Programa de Recreación, referente a los eventos, actividades y vivencias ejecutadas.

· Se reanudan los procesos de aeróbicos para la población en general en el siguiente horario: Martes, Miércoles y Jueves de 4:30 p.m. a 5:30 p.m., Viernes, Sábado y Domingo de 8:00 a.m. a 9:00 a.m. en el Gimnasio del Polideportivo de Belén. Y el proceso de sala de pesas y atención a caminantes en el siguiente horario: Lunes, Miércoles y Viernes 6:00 a.m a 3:00 p.m, martes y jueves 6:30 a.m. a 3:00 p.m.  

· Ejecución de actividades de carácter administrativo, como el Plan Anual de adquisiciones, la liquidación del PAO del segundo semestre del 2008 y Plan anual de actividades.

EVENTOS, ACTIVIDADES Y VIVENCIAS A DESARROLLAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS:

· Gestiones  para el inicio de los procesos de recreación, accesible, pedagógica y terapéutica.

· Coordinación para el inicio de la primera actividad del año , Torneo de Mejengas de Verano

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

CAPITULO VII
VARIOS: No hubo 
CAPITULO VIII 
MOCIONES: No hubo
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



HAZEL RODRÍGUEZ VEGA

PRESIDENTE



            
                
ADMINISTRADORA GENERAL a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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